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P a r t e  oAciatL.

iaslriecié® Fáb'iisa |  Pélu Mm;
B&ni orden declarando admitidos á la prác- 

iiea de los ejercicios correspondientes á 
las oposiciones á la plam  de Profesor au  ̂

'íeiUar numerario del segundo grupo de la 
Seccién Aríistica, vacante en la Escuela 
Superior de Arquitectura de Madrid^ á 
M Begino Péres de la Sala g Pérez de la 
Sdíaf D, Román Soredo y Prados y don 
Leopoldo Torres Salhas.— Página $09,

O lra dejando sin efecto la de 6 de Diciembre 
de 1916 anunciando á oposición la Cáte
dra de Acompañamiento de piano^ vacan- 
U en el Conservaiorio de Música y Decla
mación,-—Página 669, ■ . ^

Ükas concediendo un plazo de quince dias 
naturales para admisión de instancim 
mticitand& tomar paria á  las Cátedras 
íáií Acompañamiento de piano y caniOy va
cantes en el Real Conservaiorio de Músi‘ 
m y Declamación»—Página 610.

Oirá disponiendo sean admiUdos los seño
res que se relacionan, á oposiciones á la 
Cátedra de üonocimienios de Materiales

y Salubridad é Higiene de edificios, va
cante en la Escuela Superior de Arquitec
tura de Madrid.—Página 610.

AdisSiiistraeléis
Qkaoia t  Jüstio ia . — Subsecretaría*— 

Anunciando hallarse vacantes las Secre
tarias judiciales de categoria de entrada, 
de los Juzgados de primera instancia de 
Mataré y San Martin de Yaldeiglesias,— 
Página 610,

Anuncio (rectificado) manifestando ha
llarse vacante en el^Juzgado de primera 
instancia de Marios, la plaza de Médico 
forense y  de la Prisión preventiva,—P á
gina 610,

Idem id, las plazas de Médicos forenses y de 
las Prisiones preventivas que se indican. 
Página 610,

iNSTRüCCióir' PÚBLICA.—Subsecretaría.— 
Disponiendo se publique en este periódico 
oficial ¡a relación de las plazas gratuitas 
que ¡a Asociación benéfico eeeolar de huér
fanos civiles ofrece á los citados huérfa
nos,—Página 61 í.

Fomews®.—Dirección General de Obras 
Públicas.—Aguas.—Cotí cediendo á doña 
María Fernández Suáres él aprovecha
miento de 15 litros de agua por segundo,

PARTE OFICIAL 

®El « E J ®  lE  M llSTM S

t i  M. elREY Don Alfonso XIII (q. D.g.), 
ht ia RjaiNA Doña V ictoria Eugenia 

BB. AA. RR. el Príncipe de A sturias é 
Infantes eontiiiúan sin novedad en, m  

■ importante, salud,
Dt3 igual benéñcio. d isfru tan  las d e- 

■©is de- la Augusta Eeai F a -

l l i S T i E I ®  m  I g f M C C I é l  F t o l C A
I B l l M S

D. Leopoldo Torres Baibás, que reúnen 
las condiciones j  circunstancias exigidas 
en la convocatoria para tom ar parte en 
las oposiciones á la plaza de Profesor 
auxiliar num arario del segundo grupo 
dé la Sección Artística, vacante en la Es- 
cuela Superior de Arquitectura de Ma
drid,

B. M, el Rey (q. D. g.) ba tenido á bien 
declararlos admitidos á la práctica de los 
ejercicios correspondientes, remitiándo- 
se ái Presidente del Tribunal los expe
dientes personales de los indicados seño*' 
res, á los efectos consiguientes, é inser
tándose esta resolución en -la Gaceta be 
Madrid, para conocimiento de los tu tere

REALES ORDE]SfES 
limo. Sl ; Habiendo justificado ios se* 

fiCTM D. Rcgino Pérez de lá Sala y Pérez 
ie  la Bala, Epmán Soredo y Prados y

De Real orden lo digo 4 V, I, para su ■ 
eonocimiento y e fe c to s  consiguientes. 
Blos gcs.arda é I. mmho» afioa. Ma
drid,. de Septiembre d t  1$11, ...

AISÍDRADS.
Señor Birecíor genera! de Bellas Artee.

coM destino á riegos, de las qué nácek y  
vierten &l mar en la costa Norte de Us 
isla de Gran Canaria, entre las pufítás de 
Arucas y Escarranchao, término municipal 
de Armas,—Página 612,

AMKXO l.®-'BOLSA.^OBSERVA'tOSílO^
mAL MsTBOROLÓaiCO* — ̂OFOSIC5I0HSB.
Subastas. — ádmimistraoióh Provuí- 
OIAL. — Administrációsí Müñioipal,— 
Anuncios OFICIALES dé la CcmpMiü del 
ferrocarril de Amorebiéta Ú Út êirrdeé y 
Pedernales y Alcaldía Gonstitudonaí de 
Sevilla, ' '

Anexo 2,®—Edictos.—CuAnnos rstadIí»
, TiaOS.BE , V, r
H acienda.—Dirección General de ia Deu

da y Glasea Pasivas.-.E«¿ado de las ope
raciones practicadas^ par esta Dirección 
General durante el mes de Junio del año 
actual, '

F0MENT0.‘̂ B írecci6n General fie Agri
cultura, Minas y Hontés,-^£íalad© de
mostrativo de las enfermedades infedo- 
eontagiosas y parmiiarias- qm han ata
cado á los animales domésticos en Es
paña durante d  mes de Marzo próximo 
pasado.

Anexo S.®—T rib u n a l Supremo.—Bala 
DE LO GrimínaL*—Plsefifoa 25, 26 y 27,

limo. Br.: Habiéndose dispuesto poi? la 
transitoria 8.® dei Reglamento del Gon- 
servatorio de Música y Declamación, 
aprobado por S* M. para  la vigencia del 
mismo, que la Cátedra de ÁcoMpáfía- 
miento de piano vacante, en dicbo^ Centra 
y anunciada á oposición, sea? provista 
por concurso entre supernumerarios de 
las Cátedras similares, r i/

S. M. el Rey (q. D. g.) ba tenido á bien 
dejar sin efecto la Real orden de 6 de Bi- 
ciembre de 1916, publicada en la G aceta 
del día siguieute, en que fué anunciada 
la provisión de la referida Cátedra por el 
turno de oposición.

De Real orden lo digo 4 V. L para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 4 
y . L muchos anos. Madrid, 1.® de Sep
tiembre de 1917. i

M io r Dlreclor general de Balli^ Arte».



lim o. Sr.: Vacante en el Real Conserva
torio de Música y Declamación una Cáte
dra de Acompañamiento de piano, con el 
Siueldo de entrada de 3.500 pesetas anua
les y demás ventajas de la ley, y dispues
to por la transitoria S.® del Reglamento 
vigente de diclio Cfeñtro docente, que se 
provea por concurso entra supernumera
rios de las Cátedras similares del mismo

S. M, el R e y  (q. B. g.) ha tenido á bien 
resolver lo siguiente:

1.® Queda abierto el plazo legal de 
quince días naturales para solicitar di- 
<sha Cátedra, cuyo plazo empezará á con
tarse desde la fecha de inserción de la 
presente convocatoria en l a  G a o e t a  d e  
M a d r id .

2.° Las instancias de los aspirantes se 
dirigirán al señor Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, y á ellas se 
acompañarán las respectivas hojas de 
servicios.

El concurso se efectuará con arre
glo á lo establecido por las disposiciones 
transitorias 4.® y 5.® del vigente Regla
mento del Conservatorio.

4.® Para poder acudir á este concurso 
deberán acreditar los interesados la con
dición indispensable de ser pianistas y 
la do poseer conocimientós de Armonía, 
Solfeo y Composición.

5.® Los servicios prestados en la es
pecialidad de la asignatura objeto del 
concurso como mérito preferente habrán 
de serlo en Establecimiento oficial soste
nido por el Estado.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
eonocimiénto y demás efectos. Dios guar
de á Y .L  muchos años. Madrid, 1.̂  de 
Septiembre de 1917. -

AKDRADE.
Señor Director general de Bellas Artes,

limo. Sr.: Vacante en el Real Conser
vatorio de Música y Declamación una 
Cátedra de Canto, con el sueldo de entra
da de 3.500 pesetas anuales y demás ven
tajas de la Ley, y dispuesto por la tran
sitoria 7.® del Reglamentó vigente de di
cho Centro docente que se provea por 
concurso de Supernumerarios del mismo, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que se abra el plazo legal de 
quince días para solicitarla de este Mi
nisterio, por medio de instancia acompa
ñada de hoja de servicios, cuyo plazo em
pezará á contarse desde la fecha de in
serción do la presente convocatoria en la 
G a o e t a  d e  M a d r id , habiéndose de efec
tuar el concurso con arreglo á lo estable
cido por las disposiciones transitorias
4.® y 5.® del expresado Reglamento.

De Real orden lo digo á Y. I, para su 
conocimiento y efectos. D íob g u a r d a  á  
V, I. muchos año^, Madrid, 1.® de Sep
tiembre de 1917.

ANDBADB.
Señor Director general de Bellas Artes.

lim o. Sr.: Nombrado por Real orden 
de 20 do Enero d© 1916, ©1 Tribunal que 
habrá de juzgar los ejercicios de oposi
ción á la Cátedra de CoMOcimiento de Ma
teriales y Salubridad é Higien© de ©diñ- 
fieles, vacante ©a la Escuela Superior de 
Arquitectura de Madrid, y terminado el 
plazo d© ad'misión-de iiislanolas'señalado 
con fecha 23 de Enero dei corriente^año,

S. M. ;©1 Bey, (q. IX g.) ha tenido i  bien 
disponen

1.° Que sean admitidos á la referida 
oposición por haber presentado sus ius- 
táneias/docum entación justiñcaílva den
tro del plazo legal los señores:

D. Amadeo Lloparí y Viilalta.
D. Francisco Martínez Romero.
D. Regino Pérez de la Sala y Pérez de 

la Sala, y
D. César Cort y Boti.
2 .̂  Que sé rem itan los documentos al 

Tribunal que ha de juagar las referidas 
oposiciones; y

3.® Que se insérte la resolución adop
tada ©n lm G a o e t a  d e  M a d r id  para cdno' 
cimiento de los interesados.

De Real orden lo digo á V. T. para su 
conocimiento y e fe c to s  consiguientes. 
Dios guarde á V, I. muchos años. Ma
drid, 1.® de Septiembre d© 1917.

; ■ ' ; ANDEADE.
Señor Director genera! de Bellas Artes.

   - ■
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UltlISTEBIO DE DRACIA V JUSTICIA

En el Juzgado de priimera instancia de 
Mataró, se halla vacante, por defunción 
de D. Francisco Maldonado ■ Fors, la Se
cretaría judicial, de categoría de en tra
da, que debe proveerse por traslación, 
conforme á lo prevenido en el a rtícu 
lo 10 del Real decreto de 1.® d© Junio  de 
IBli, modificado por el de 3 de A bril de 
19Í4.

Los Secretarios aspirantes presentarán 
sus instancias en lai forma prevenida por 
el artículo 14 del. citado Real decreto" da
1.  ̂de Junio de 1911, dentro del plazo de 
treinta días naturales, á contar desde la 
publicación da este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 3 de Septiembre de 1917.=Ei 
Subsecretario, El Marqués de Grijálba.

En el Juzgado de prim era instancia de 
San Martin de Valdeiglesias, se haiia va
cante, por traslación de D. Francisco Rui- 
berriz de Torresí, la Secretaría judicial, 
de categoría de entrada, que como com
prendida en el cuarto d© ios turnos se
ñalados en el párrafo tercero del artícu- 
lo 10 del Real decreto de l.® d© Junio  
de 1911, modiñoado por eTd© 3 de Abril 
de 1914, debe proveors© po r concurso en
tre Oñciaies d© SecretaríaB y íiabilitádos 
d© Escribanos que reúnan las condicio
nes señaladas ©n ©i mismo.

Los aspirantea presentarán sus instan
cias documentadas dentro del plazo de 
treinta días naturales, á contar desde la 
publicación de ©st© anuncio en la Gaoe-

C a c e ta  He M a a f ia .  H S a i. 2 4 §

TA DE Madrid, ©a la forma prevenida por 
el mencionado artículo,

Madrid, 3 d© Septiembre de 1917.=E| 
Subsecretario, El Marqués de Grijalba.

Habiéndose padecido un error en el 
anuncio publicado en la G a c e t a  del día 
3 dei corriente, se inserta nuevamente 
rectificado.

En el Juzgado de prim era instancia da 
Mai tos se halla vacante, por promociÓii 
de D. Eduardo Navarro, la plaza de Médi
co forense y de la Prisión preventiva, de 
categoría de ascenso, que debe proveerse 
por concurso de antigüedad absoluta en 
la c&tegoría inferior inmediata entre los 
q 5i© la solicitén, conforme á lo prevenido 
en el caso prim ero del artículo 8.® del 
Real decreto de 12 de Abril de 1915.

Los solicitñntos dirigirán sus instan
cias ai Presidenta da la Audiencia T¿* 
rritorial de Granada, por conducto del 
Juez del partido en que presten sus ser
vicios, dentro del plazo de treinta días 
naturales, á contar desde la publioación 
da este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma *»'
DRID.

Madrid, 3 de Septiembre de I917.«*»M 
Subsecretario, El Marqués de Grijalba.

En el Juzgado d© primera instancia do 
Molina de Aragón se halla vacante, por
promoción de D. Pedro Muñoz übeda, la 
plaza de Médico forense y de la Prisión 
preventiva, de categoría de entrada, que 
debe proveerse por traslación, conformé 
á lo prevenido en el caso primero del 
artículo del Real decreto de 29 de Ju
lio de 1915. ■ ■ '  ̂ -

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias ai Presidente de la Audiencia Terri
torial de Madrid, por conducto del 
Juez del partido en que presten su» ser
vicios, dentro del plazo de treinta días 
naturales, á contar desde la publioación 
de este anuncio en la G a c e t a  d b  Ma 
d r id .

Madrid, 80 de Agosto d,e 1917.«=̂ E1 Sub
secretario, El Marqués de Grijalba.

En el Juzgado de primera instancia de 
Hueima, se halla vacante, por traslación 
do D. Domingo Ley va, la plaza de Médico 
forense y de la Prisión preventiva, de ca
tegoría de entrada, que debe proveerse por 
traslación, conforme á lo prevenido en el 
caso prim ero del artículo 1.*̂ del Real 
decreto de 29 d© Julio de, 1915.,

Les solicitantes dirigirán sus instan
cias al PresidoBío de la Audiencia Terri
torial de Graneada, por conducto dei Jue» 
dei partido ©n qu© presten sus servicio»}, 
dentro del plazo de treinta días natura
les, á contar dcjsdo la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 30 de Agosto de IBlíe^AEl 
secretario, El Marqués de Grijalba.

En el Juzgado de prim era instaneiá da 
Santa María de Nieva, se halla vacante# ■ 
por promoción de D. Matías Oamacho, la 
plaza de Médico forense,, y de ia Prisió,b 
■preventiva, de categoría de entrada,-qu'é, 
debe proveerse por tt^sladón', conforoi© . 
á  lo pra¥0BÍdo ea  el caso primero del 
artículo dei Real decreto de 29'de Ju- , 
lio de 19 í 5.

Los' solicitantes d ir ig irá n ^  sus instan* . 
cías ai Presidente de la Audiencia Terri
torial de Madrid, por conducto del Juez 
del partido en que presten sus serviola»  ̂
dentro del plazd dé treinta días nathra-,
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leg, á contar des<fe la publicación de este 
aúunci'O én Imt̂ ACETA db Madeib.

Madridy^'5 de Agosto de Í917.—E1 Sub-’ f 
®ecr-etaw,, E l Marqués de Grijalb^,

F

E n el Juzgado de prim era instancia de 
Im Rambla, se baila vacante, por px'omo- 
<áón de B, José Aguila, la  plaza de Mé- 
'dico forense y de la Frísión prevenii- 
,m; ‘é^ categoría de entrada, que debe 

Ipr^A^eerse por traslación , cüiifor.me á 
Jíé.pr8Tenido en el caso prim ero 'de l ar* 
■̂ ioulo 1,° doi Reai decreto do 29 de Julio  
de 1915. ,

Lo^ solicitantes dirigirán sus instan- 
t ó s  al Presidente de la ÁudieBcia Te- 
M itoriai de Sevilla, por conducto del 
Juez del partido en que presten sus ser
vicios, dentro del j>lazo do treinta días 
maturales, á contar de^sde la publicación 
de esta anuncio en la G a c e t a  dk M a d r id .

’M ^ rid , Si)'de Agosto de- 19Í7.~E1 Sub- 
isecirdtaño, El Marqués de GrijBlba.

En el Juzgado de prim era instancia da 
íBaujayar, se halla vacante, por defunción 
'de D- Manuel Sánchez, la, plaza de Médico' 
forense y de la Prisión preventiva, de ca
tegoría de entrada, qué debe proveerse 
por traslación, conforme á Jo p>revenido 
en el caso prim ero del artículo 1.° ^el 
Beal decreto de 29 de Julio de 19Í5.

Los solicitantes dirigirán sus instan- 
rcias al Presidente de la Audiencia Terri- 
i:orial de Granada, por conducto dei Juez 
del partido en que presten sus servicios, 
dentro dei plazo da treinta días natura
les, íx contar desde la pubiicacióo de este 
anuncio en la Gaceta dk Madrid.

Madrid, SG de Agosío de 1917.=El Bub'. 
•seoreíario, E l Marqués de Grijalba,

E n el Juzgado de prim era instancia de 
Madridejos, se halla vacante, por excQ- 
•dencia de D. Enrique López Solórsano, 
la plaza de Médico forense y de la Fri€iéa 
preventiva, de categoría de entrada, que 
debe proveerse por trasiadon, co bforme 
á lo prevenido en el caso prim ero del a r
tículo 1.0 deí Real decreto de 29 da Julio 
de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la  Audiencia Terri- 
toriai de Madrid, por conducto dei Juez 
<d@i partido en que presten sus servicios, 
dentro dei plazo de treinta días natura
les, á contar desdé la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Maoeid.

Madrid, 30 de Agosto de i917.~Ei Sub- 
secreíario, E l Marqués de Grijaiba.

En el Juzgado de prim era instancia de 
Astuclillo, se halla vacante, por trasla* 
•cióa de D. Vicente Otero, la plaza da Mé
dico forense y de la Prisión preventiva, 
de categoría de entrada, que debe p ro 
veerse por traslación, conforme á lo pre
venido eh el caso prim ero deí artículo L® 
dei Real decreto de 29 d© Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia Terri
torial de Vailadolid, por conducto del 
Juez del partido ©n que presten sus ser- 
vicios, íientro del , plazo de 'tre in ta  días 

.naturales, á contar desde la publicacíó'a 
■ de. este anuncio en la G-aobta db Ma

drid.
Madrid,. 30 de Agosto d© 19i7.=Ei Sub

secretario, El Marqués de Grijaiba.

En ©IJJuzgado de primera instancia i 
d© Oervera del Eío Alhama, se halla va- |

por defuncién do D. Manhel Íía* 
■Vatro, la plaza de Médico Íore,us0 y de la 
Prisión pí^eventiva, de categoría de en'- 
trada, que debe proveerse por trasla
ción, conforme á lo prevenido en e.l caso 
primero dei articulo del Real decreto 
de 29 de Julio do 1915,

Los solicitantes d ingirán^sus instan
cias al Presideuta de la Audiencia Te
rritorial ' do B'urgos, por conducto del 
Juez del partido en qüe prost93.i sus ser
vicios, dentro del plazo'de treinta días 
naturales, á contar desdo la publicación 
de esto anuncio en la G a c e t a  d e  'M a o r íd .

Madrid, SO de Agosto ,de i917.=Ei Sub- 
secrétario,. Ei Marqués do Grijaiba.

ilNISTERlO DE IfiSTRUCCiOM PÜBLiĈ  
Y b e lla s ' ab te s

Kilmero
de

plazas vacantes*

§© eciém  feeMéSco-
d4>e©Mt©ís é ssiV 0stii:ac l4 í^© s d© 
M e n e s  €.e

.. FüN D A O íO N ES.y PATRONATOS

Esta Subsécrétaria ha acordado que se 
msert© en ia G a c e t a  d e  M a d r id  la rela
ción de las plazas gratuitas que la Aso- 
ciacióu Bonóíico Escolar de \ Huérfanos 
civiles ofrece á los citados huérfanos que 
reúnan los requisitos marcados m  las 
bases aprobadas por Real orden de 8 de 
Biciembre de 1894, G a c e t a  del 21 del 
mismo mos.

Los aspirantes preseiitarán las' iñstan- 
dirigidás á esta Sub- 

f del modo que se determina e n '
slfüie'Bte relaciónj hasta el día 15 del 

prójcim'o mes dé Septiombre, eñ éi Megis- ■ 
tro glCiiefal do. este Ministerio, facilítán- 
.üos© cu antas■ noticias soliciten respecto 
de los Cologios y Academias que ofrecen 
las plazas gratuitas, á ñn vde que tengan 
conoolmi-ento dé las ventajas que puedan 
repórtanos'tan generoso ofrecimiento, en 
k s  oficÍB.aB de la Ásociación en.esta Cor
te, Avenida Pe.úalver, número 11, ter
cero.'

Madrid, 29 de Agosto de 1917*=E1 Sub-
secretariov Jorro»
booiJMENTCs Q ue h a n  d e  ' a c o m p a ñ a r s e  

Á LAS INSTANCIAS

í.° Acia de nacimiarito del huérfano, 
ejípedida poi? el Registro Civil, debida
mente legalizada. -

2.  ̂ Certificado dé defunción del pa
dre y copia del último título adm inistra
tiv a

3.^ Partida de casamiento del padre, 
sin legalizar.

4.® Jurada d© la viuda de no poseer 
n i disfrutar renta ni pensión alguna más 
que la^qiie perciba dei Estado, y de con
tinuar e.ii vliidédad. Esta fe Jurada' debe 
ser ñrm ada por el tutor ó represeaíante 
legal del huérfano, en caso de no vivir 
su naádre. '

5.*̂  Certificado de no padecer enfer
medad contagiosa y estar vacunado.

6.  ̂ Cerüñcación dé buena conducta, 
relativa á la madre y ai hijo.
Relación de ¡as plazas gratuitm  que la Aso- 

cio.ci6n,Benéfico-Escolar concedé á ios  
'htiérfimos de li^aiedráhcos 'y funménarios 
del Minisieriü de Imiruecicm Pública. ■

Preparación p a r a  carreras
m ilitares.............................

Idem para Escuela N aval.. .  
Idem para Ingenieros nava

le s . . ¿ i  . . i ..  i . . . i  
ídem  para ídem civiles y Ar-

quiíeetos...........................
Idem  para Cuerpo de Adua

n a s . . .   . . . . . . . . . . . . . .
Idem para Correos y Telé

grafos.. *  ..........................
ídem  para carrera de Co

mercio . . .  ----. . . . . .  e . . .  o
Idem para Sobrestantes de 

Obras Públicos. . . . . . . . . .

C olagios,—Eí« Madrid.
RR. PP. Escolapios . . . ;  -. .  
Colegios particulares, bachi 

Jlerato . . .  ...........

Número
de

plazas Y&cantss.

. Ilimitadas.

 ̂ : so

14
2

6

4

5 

$

En provincias.
Todos los Colegios dirigidos 

por ios B R. PP. Escolapios* Ilimitftdás. 
Real Seminario de loa P a

dres D o m in ic o s  d© Yeíf- 
^ g a r a . . v . g  
Barceloha, bachillerato. . . . .  4
Sevilla, ídem ... . . . . . . . . . . . .  9
Valencia, ídem . . . . . . . . . . . .  9
Cádiz, ídem . . . . . . . . . . . . . . .  1
Bilbao^ ídem . . . »t é
Zaragoza, íd em    4
Pamplona, ídem %
Santander, ídem %
Lorcá (Murcia), ídem —  . . .  8
Manzanares (Ciudad Real),

ídem   .........      ; 8
Alcalá de Henares (Mádrid),

í d e m . . .* . . . - . ...............   . 3
Lérida, ídem . . . . . . . . . . . . . .  3
Villknueva de la Serena (Ba-

dajoz), ídem . . . .      /  4
Vailadolid, íd em .  ........  S
San Feliú de Llobregat (Bar

celona), íd em  ----- S
Coruña, íd e m . ...............   3
Ferrol, íd em ................, . .  .v. 2

Barcelona, preparación para 
carreras'm il ta re s ... . . . . . .  2

Sevilla, ídem para ídem id. . 9
Valencia, ídem para ídem id. 3
San Fernando (Cádiz), ídem

para ídem i d . ,  .........   2
Toledo, ídem para ídeni id,. . 8
Granada, ídem para ídem id. 1
Santander, ídem para ídem

ídem   .........    i
Murcia, ídem para ídem id .. 1
Segovia, ídem para ídem id . 1
Avila, ídem para ídem i d . . .  1
Vailadolid, ídem para ídem í

íd em  ...........    I
Guadalajara, ídem para ídem

í d e m . . . . . .........     1
Barcelona, carrera de Comer-
. c ió .    ....................    2
Sarrlá, Ingenieros ©lectrieis-

í a s . . . . . .   .............   2
Valencia, Correos y Telégra

fos  ............   2
Lorca (Murcia), carrera» es

peciales. . . . . . . ...........   S
Bilbao, ídem id  .........   ^
Coruña, ídem i d    1
Cartagena, ídem id . . . . . . . .  2
Comillas (Santander), carre

ra  ©clésiásíica  ...........* 2

Tí̂ tal plazas vacantes. , 227
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MINISTERIO DE FOMENTO

T#’' AGUAS
Examinado el expediente incoado por 

D.®" María Fernández Suárez, viuda del 
Toro, por sí y en nombre de sus hijos, 
solicitando el aprovechamiento de 15 li
tros de agua por segundo, con destino á 
riegos, de los que nacen y vierten ai m ar 
en la costa Norte de la isla de Gran Ca
naria, entre las puntas de Árucas y Esca- 
rranchao, en término municipal de la ciu
dad de Arucas:

Kesultando que el expediente se ha tra
mitado con arreglo á  la Instrucción de 14 
de Junio  de 1883; que no s© ha presenta
do ninguna reclamación, y que ios infor
mes oÓciales son todos favorables:

Considerando que las obras propuestas 
no perjudican ál Estado ni á tercero y 
aum entarán la riqueza genera!,

S. M. ©1 Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral, de acuerdo con el Consejo de Obras 
Póblicas, ha tenido á bien conceder á 
D.® María Fernández Suárez, viuda del 
Toro ,.yá  sus hijos, el aprovechamiento 
con destino al riego de fincas áe su pro

piedad, de 15 litros por segundo del agua 
que nace y vierte a! m ar en la costa Nor
te de la isla de Gran Canaria, entre los 
puntos de Arucas y del Escarranchao, ©n 
térm ino de Arucas, con las condiciones 
siguientes:

1.® Se ©jecutarán las obras con arre- 
glo al proyecto que ha servido de base al 
expediente, salvo las modificaciones de 
detalle que autorice la Jefatura d© Obras 
Públicas d© Las Palmas.

2.® Se dará principio á la ejecución 
dentro del plazo de tres meses desde la 
fecha ©n que la G a c e t a  d e  M a d r id  pub li
que la concesión, y quedarán term inadas 
en el de tres años á p artir de la misma 

' fecha.
3.® Dicha Jefatura de Obras Públicas, 

en presencia del concesionario, practica
rá, antes del comienzo de las obras, el 
deslinde y amojonamiento del terreno 
qu© las mismas hán de ocupar en la zona 
m arítimo terrestre (terreno que se consi
derará comprendido en esta concesión) y 
las reconocerá y recibirá, si procede, 
cuando estén concluidas, levantando ac
tas, que debe someter á la aprobación de 
la Superioridad.

Serán de cuenta del concesionario los 
gastos que este servicio ocasione.

4.® El depósito del 1 por ir O del p re
supuesto que tiene hecho el concesiona
rio, subsistirá como fianza hasta que la

Superioridad apruebe ©1 acta de recep
ción d© las obras.

5.® El concesionario establecerá con 
arreglo á las instrucciones de la Jefatura 
d© Obras Públicas, para uso público gra
tuito, una ó varias tomas de agua de un 
decilitro por segundo, en total, que estén 
cerradas cuando no s© haga ubo  d© ellas?, 
apro-í^echando ontoBces eí concesionarió 
dicho cauda!,

6.® 80 entiende hecha esta concesión 
sin. perjuicio de tercero, salvo él derecho 
de propiedad y con arreglo á las dispo
siciones vigentes. ', '

7.® Caducará en el caso de no cum
plirse cualquiera’de la s , coBciicionos an
teriores.

Y habiendo aceptado la peticionaria 
las condiciones anteriores, presentado 
documentos que acreditan antórlzacióa 
de los dueños de los terrenos de prdpi©« 
dad privada que las obras han de ocupar, 
y póliza d© 100 pesetas que determina la 
ley dei Timbre (póliza que queda inutili
zada en el expediente), lo comunico áV.S, 
de orden del señor Ministro, para su cono
cimiento, el de loa interesádos y demás 
efectos, con publicación ©n el BoUHn Op 
cial de esa provincia. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 80 de Agosto de 
1917.—E1 Director general, Ruano.
Señor Gobernador civil de Canarias.


